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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA B E MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
loa B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe politice 
respectivo, por cayo conduofco se pasarán a los editores de 
ion mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Ss publica todoi los d ías , excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELHFONO 2.931 — APARTADO 320 

D B D I B B A D O C B Y D B T ^ H S A 8 B I S 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 
Ctntrotofctaletdt Madrid.—Llevado a domioilio, al mes, • pe

setas; trimestre, O; semestre, 18, y nn afio 3 © . 
Oficial*» futra dt Madrid— Trimestre, i » pesetas; semestre, 

*#, y nn afio 48. 
Particulartt.—Ea esta Oapital, llevado a domioilio, 1* pesetas 

trimestre; » 4 a) semestre, y 48 al afio, y fnera do ella, I I al 
trimestre; SO al semestre, y O O al afio. 

Se admiten suscripciones en la AdministraoiOn del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.— Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administraokm con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

Anuncios prooedentes do la Excelentísima 
Dipntaoión provincial, linea o fracción. . 

Idem jadioialee, linea o fracción l'S>#) 
Idem oficiales idem id • • ' 
Idem particulares 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon-
lo X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
•a importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de ls Augusta Real 
Familia. 

Qobiemo Civil 
Secretaria.—Sección 2.a 

O I B C T J L A R 

Instruido el oportuno expediente en 
el Ministerio de la Gobernación oon ! 
motivo del recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de esta 
Oapital, contra providenoia de este 
Gobierno de 29 de marzo último, es ti 
mando el recurso de aliada interpuea 
to por D . Luis Gomendio, en nombre 
de la Sooiedad * J , Eugenio Ribera y 
Compañía», contra deoreto de la A l 
caldía, sobre abono de interesas de de
mora a dioha Sooiedad, se concede 
audiencia a las partes interesadas, para 
qae en el plazo de quince días, a con
tar desde la fecha de inseroión de la 
presente oircular, puedan alegar o pre
sentar los documentos que crean perti
nentes a su derecho. 

Lo qae se hace publico en este pe
riódico oficial de conformidad oon lo 
qne dispone el artículo 25 del Regla
mento provisional para la ejeouoión de 
la Ley de 19 de ootubre de 1889. 

Madrid, 5 de agosto de 1921. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Peñalver 
(Núm. 2.313) 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

C I R C U L A R NÚM. 46 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
si artículo 12 del Reglamento d e f i n i t i 
vo de 30 de agesto de 1917 para la 
*j«cnción de la Ley de Episootia», se 

declara oficialmente ls existenoia de 
glosopeda en el té tmino municipal de 
Chozas de la ¡á erra, nuevas invasio
nes, en las circunstancias que a oon
tinuaoión se expresan,' debiendo, por 
tanto, las Autoridades, funoionarios y 
demás personas interesadas cumplir y 
hacer oumplir. lo más exactamente po
sible, las disposiciones referentes a la 
expresada epizootia, bajo las respon
sabilidades que en lss miemas te se-
fialau. 

Sitio en que radican los animales en • 
fermos: Los Palancares. 

Zona declarada infecta: Dioho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la zona in
fecta, de 100 metros, en coya faja no 
tendían acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
reo-'ptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben pon ir en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
mai ca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ello*, oomo 
no spa para el Matadero, y colocación 
de letreros en la zona d -clarada infec
ta que digan «glosopeda». 

Madrid, a 4 de julio de 1924. 
E l Gobernador 

(Núm. 2.083) 

R E A L O R D E N 
E l i las t t ís imo sefior Director gene

ral de Agr icul tura y Montes traslada 
a este Gobierno de provinoia la s i 
guiente Real orden: 

«El excelentísimo señor Snbsecreta-
rio encargado del d»spacho de este M i 
nisterio, me comunica con esta focha 
la Real orden siguiente I l u s t r í s i m o 
señor. E l art ículo 60 de la vignnte ley 
de Playas del Campo de 21 de mayo 
de 1908 preceptúa que dentro de la 
primera quincena del oorriente m s de 
agosto se exigirá a los piopietarios o 
colonos, en su caso, una redición de 
las heo'Areas que en sus propiedades 
estén infectadas de langostas y , en la 
segunda quinoena de este ui*s, las J u n 
tan looales establecerán el debido ser
vioio de vigilancia en todos 1 s oampos 
invadidos, p i ra observar los sitios en 
que la langosta haya aovado, proce
diendo a su aoetamiento. 

Se hace, por tanto, preciso que por 

los Gobernadores Civiles de las pro
vincias invadidas por la plaga se exi 
ja a las Juntas de defensa nota de los 
terrenos que estén infeotados por oon* 
tener geimen de langosta. 

L a úl t ima campaña de primavera se 
ha desarrollado oon completa normali
dad en las provínolas invadidas, facili
tando este Ministerio cuantos elemen
tos han sido precisos para combatirla, 
pero todo no puede fiarse a la acción 
del Estado y es preciso, a toda costa, 
que se cumplimenten los terminantes 

Ereceptos de la L * y , y» qno la plaga 
a disminuido en algunas p i u . — 

hasta oasi llegar a su extinción. 
A este ef-oto, su S . M . el Rey 

(q. D . g ), so ha servido disponer: 
1. ° Qae por los Gobernadores C i 

viles de las provincias invadidas se 
ex'ja a las Juntas locales de defensa 
las relaoiones de los terrenos acotados 
por contener germen de langosta. 

2. ° Que inmediatamente que se re- ¡ 
cib'in las denuncias de las Juntas loca
les, los Ingeniero i Jefes de las Seo- | 
ciones Agronómicas y el personal téc
nico a sus ordenes, comprueben las de
nuncias, haciendo los aootamientos lo 
más exacto posible. 

3. " Las relaciones completas de los 
terrenos invadidos deberán estar ter
minadas por las Juntas locales el día 
31 del corriente mes y reimitidas a 
este Ministerio antes del 10 de sep
tiembre próximo. 

4. ° Las Juntas locales de defensa 
procederán, sin excusa alguna, a cum
plimentar en todas sus partes lo dis
puesto en los artículos del capítulo 3 . a < 
de la vigente ley de Plagas; y 

6.* Q'ie-lan autorízalos los Gober
nadoras Civiles para imponer cuantas 
multas y sanciones les autoriza la le 
gislación vigente para los que no 
cumplan los terminantes preceptos de 

' la Ley.» 
Lo qne traslado a V . S. para su co-

nooimi'-nto y demás efectos. Dios guar
de a V . S. much< s afios. 

Madrid, 5 de agosto de 1924. 
E l Direotor general, 
José Vicente Arche 

Sefior Gobernador C i v i l de Madrid. 
(Núm. 2.313) 

Junta Pravlacíal iz Abastos • 
Para conocimiento general se haca 

público que ha sido fijado para esta 
Capital el preoio de venta al detall del 
litro de aceite corriente de buena oali
dad, en 2'10 pesetas. 

Los comerciantes que se dediquen a 
la venta de aceites, no podrán expen
der al públioo los de clases superiores, 
si no tienen a la venta el de clase co
rriente. 

Teniendo en caenta qae existen a l -

8unos establecimientos e n loauoua«—iafcs 
itaaimente se expenden aceites finos 

y superiores con e x c l u s i ó n de los co
rrientes, la prohibición indicada no les 
alcanzará previa j u s t i f i c a c i ó n de aquel 
extremo ante esta Junta. 

E l precio fijado comenzará a regir a 
partir del día 20 del corriente mes, ad
viniéndose qne las infracciones de lo 
dispuesto o la omisión de los precios 
de venta en los oarteles que deben 
estar expuestos en sitio visible de los 
establecimientos, se castigarán oon 
todo rigor. 

Madrid, 12 de agosto de 1924. 
E l Gobernador Presidente, 

Peñalver 
(Núm. 2.351) 

Dirección General Je Seguridad 
Orden Público.—Negociado de Higiene 

Con esta feoha se eleva al Ministe
rio de la Gobarnaoión expediente y 
reonrso de alzada interpuesto por dofia 
Melitona Moyano Diez, contra provi
dencia de esta Dirección General de 
Seguridad, feoha 16 del aotual, impo
niendo una multa de 500 pesetas por 
ejercer la prostitución olandestina eu 
su domioilio, calle de Tudesoos, núme
ro 42, piso segundo. 

Lo que en cumplimiento de lo que 
d é t e mina el artíoulo 25 del Regla
mento de procedimiento Administra
tivo de 22 de abril de 1890, se haoe 
públioo por maiio de este B O L K T I » 

OrtoiMi. 
Madrid, 26 de julio de 1924. 

E l Director genersl, 
P . A . 

(Firmado) 



JEFATURA SUPERIOR DE POLICÍA 
DE MADRID 

Mes de febrero de 1921 
Lista de las licencias de oso de ar

mas y de neo de armas de oaza y para 
cazar expedidas por esta Direcoión Ge
neral dnrante el próximo pasado mes. 
Número de las licencias, clase, dia, nom

bres y apellidos, edad y vecindad. 
802, armas, 1, Mariano Ooafla Co-

beño, de 52 aflos, Madrid. 
803, ídem, íd., Pedro Lorite Sán

chez, de 56 aflos, ídem. 
801, onza, ídem, Totibio Yebra Pes

quero, de 41 años, ídem. 
805, ídem, íd., Diego Pérez Campa* 

nario, d* 32 aflos, ídem. 
806, ídem, íd., Manuel Bernardos 

Blasco, d* 29 aflos, ídem. 
807, ídem, id . , Fab ián Denevers 

Calvet, de 31 aflos, Getafe' 
803, íd-m, íd., Hipólito Canmel Ga-

bilanes, de 62 afios, Bruñóte. 
809, ídem, íd., Fausto Sánchez Casi

llas, de 58 aflos, Canillas 
810, ídem, id . , Víctor Díaz Guerre

ro, de 33 aflos, Navalcarnero. 
811, ídem, íd., Anacleto López V a 

rea, de 58 aflos, Madrid. 
812 ídem, id , Manuel Ruiz Sebas

t ián de 51 afios, idem. 
813. ídem, íd. , Especioso Ortiz Gar

cía, de 34 afios, idem. 
814, ídem, íd., Francisco Ferrer 

Asensio, de 36 aflos, idem. 
816, ídem, íd., Andrés Calvo López, 

de 30 aflos, (dem. 
816, ídem, íd. , Joeé Conesa Garoía, 

de 29 afios, idem. 
817, ídem, íd , Manuel Urosa Mar

t ín , de 37 años, Vil lalba. 
818, ídem, íd , Joeé Sanz Parra, 

de 21 afios, San Agust ín . 
819, ídem, íd., Germán Roldan Mo

reno, de 33 aflos, Ambite . 
820, ídem, íd.. Víotor V « 1 W / 1 A C O -

t i b o a , u o i u m i " - , O a i u t « . * L . l -4. t . 

821, ídem, íd., Santiago Valverde 
Berrocal, de 50 aflos, ídem. 

822, ídem, íd , Valentín Mufioz 
Luna , de 33 afios, V i l l a d«*l Prado. 

823, íd^ra. íd., Tomás J iménez Gar
cía, de 28 años, CoBlada. 

¿24, ídem, íd., Pablo Prados Loran-
oa, de 47 aflos, ídem. 

825, ídem, íd., Joaquín Yebra Pó 
rez, de 53 afios, Los Santos Humosa. 

826, armas, ídem, Pedro Fabla Mon
tero, de 40 años, Boadilla. 

827, caza, ídem, Sandalio Rivoro 
del Rey, de 24 afios, Barajas. 

828, ídem, íd., Enrique Villota Mar-
Unes, de 29 años, VI eco. 

829, ídem, íd., Pedro Picaño Gable, 
de 33 afios, ídem. 

830, Idem, íd., Inocente Isidro Ga 
lán, de 35 afios, ídem. 

831, ídem, íd., Gabino Martínez 
M i l l a , de 39 afios, Madrid. 

832, ídem, íd., Leandro Alonso Mar
tines, de 33 afios, Aranjuez.. 

833, ídem, íd., Luis González Reino, 
de 44 afios, ídem. 

834, caza, 1, Halustiano Ventura 
Manzano, Zarzalejo. 

835, ídem, íd., Emil io Zorita Herre
ros, de 32 afios, Brea. 

836, ídem, íd.. Emilio Partida B i a 
za, de 41 añ s. Valdemorillo. 

837, ídem, íd., Emil io Sánohez Bo-
lleriso, de i¡8 años, Meco. 

838, ídem 1, Leopoldo Mazas G u 
tiérrez, de 43 afios, Madrid. 

839, armas, ídem, Leopoldo Masas 
Gutiérrez, de 43 aflrs, ídem. 

810, ídom, íd., Quintín Plaza Bra
vo, de 65 aflos, ídem. 

S i l , ídem, id. , Jul ián Parra Alonso, 
de 55 afios, idem. 

842, ídem, id. , Franoisoo Magro Ga
rrido, de 59 afios, i l e m . 

813, idem, id , Franoisoo Molina del 
Poso, de 27 afios, idem. 

814, idem, id . , Felipe Isla Grangel, 
de 27 años, Ciempozuelos. 

845, oaza, ídem, César Rodríguea 
González, Madrid. 

816, idem, id . , Francisco Molina del 
Pozo, de 27 afios, ídem. 

847, ídem, id . , Federioo Looatelli 
Zamora, ídem. 

848, idem, íd., Máximo Portóles 
Barmes, de 32 años, ídem. 

849, ídem, id . , Nionmedes Perea 
Blázques, de 50 afios, ídem. 

850, idem, i d . , A aguato Diez Hur
tado, de 30 afios, Torrejón. 

851, ídem, id , Leandro Fornís Her
nández, Cadalso. 

852, ídem, id . . Teófilo Santaeana 
Arévalo, de 37 afios, Navalagamella. 

853, ídem, id . , Oalixso Mufioz Na
varro, de 45 a ñ o s , Fuentidnefia. 

854, idem, id., Francisco Fernández 
Frutos, San Lorenzo. 

855, ídem, i d . , Desiderio León Sán
chez Jena, de 45 afios, Campo R«a'. 

856, idem, i 1., Joeé Flores Panizo, 
de 33 afios, Madrid. 

857, idem, id . , José Mata Cabal don, 
de 35 afios, ídem. 

858, idem, id . , Francisoo Collado de 
Frutos, de 38 afios, ídem. 

859, idem, íd., Enrique Carbonel 
Camarena, de 37 afios, idem. 

860, ídem, id., Rafael Moreno Ce-
brián, de 25 afios, Te tuán . 

861, ídem, id . , Hipólito Palacios 
León, Colmenar Viejo. 

862, ídem, id . , Rafael Hortelano Ro
mano, de 61 afios, San Martín de la 
Vega. 

863, ídem, íd., Román García Go
mes, de 21 afios, Navalcarnero. 

864, idem, íd., Ju l ián Garoia Mora, 
de 31 afios, V i l l a del Prado. 

oce, O J V U I , xa., casimiro «Jareta Jor
dán, de 32 afios, San Fernando. 

866, ídem, íd., Emil io León Cebiián, 
de 24 años, Campo Real . 

867, idem, id . , Máximo Gocsález 
Blanco, de 28 años, ídem. 

868, ídem, i d . , Inocente Parras Gó
mez, Navas del Rey. 

869, ídem, íd., Gerardo Jorreto L o -
rente, Cercedilla. 

870, ídem, i d . , Florenoio Barona 
Maitines, de 20 afios, Morata. 

871, ídem, id . , Ju l io Bustillos A l -
varado, Pezuela. 

872, armas, 4, Carlos Damián Hues 
tamendra Martínez, de 31 afios, Ma
dr id . 

873, ídem. íd , Pedro del Castillo 
Larrea, de 38 afios, Talamanca. 

874, ídem, íd. , Ange l González Gon-
nález, de 38 afios, Madrid. 

875, Ídem, íd. , Jnan del Vi l la r Hor 
dan, de 34 afios, ídem. 

876, idem, id. , Tomás López Ríos, 
de 32 añ s, ídem. 

877, ídem, i d , Francisco Martínez 
Rojas, de 37 afios, ídem. 

978, caza, ídem, José María Már
quez Castillejos, de 30 años, ídem. 

879, ídem, íd., Eusebio Castilla He
ras, de 57 años, Carabafia. 

830, ídem, íd., Hilario Cobos Esco
bar, de 45 afios, ídem. 

881, ídem, íd., Juan José Pérez Ca-
maoho, de 51 años, Madrid-

882, ídem, íd., Paulino Algara Loe-
ches, Carabafia. 

833, ídem, íd., Maroelino Navas 
Martín, de 56 aflos, Los M< linos. 

881, ídem, íd., Ange l Alvarez No
guera, de 52 afios, Villanueva. 

385, ídem, íd., Federioo Martines 
Rodr íguez , de 38 años, Madrid. 

886, ídem, id . , Vicente Sanz Her
nández, Perales. 

887, idem, id . , Esteban Martines 
Garoía, de 23 afios, Tielmee. 

888, ídem, íd., Ju l ián Veoino Medi
na, de 35 afios, Villamanrique. 

889, ídem, i d . , Juan López Blanco, 
de 41 afios, San Martín. 

890, ídem, i l . , Severiano Alvarez 
San José , de 29 afios, Vil lanueva. 

891, idem, íd., Dionisio Alvares San 
José , de 21 afios, ídem. 

892, ídem, id . , Urbano Díaz Casano-
va, de 28 años, Tetuán. 

893, armas, 5, Federico Prieto Ro
dríguez, de 38 afios, Madrid . 

894, ídem, í d , Joaquín Aguirre y 
López Puga, de 34 «ños, ídem. 

895, ídem, i d . , Fernando Arias J u 
rado, de 31 afios, ídem. 

896, ídem, id , , Gabriel Perdiguero 
Sans, de 26 afios, ídem. 

897, ídem, íd., Isaao Folguera Rn»z, 
de 35 afios, idem. 

898, ídem, íd., Urbano de la Calle 
Cabezas, de 38 afios, Chamar t ín , 

899, idem, id., Telesforo Neira Za
patero, de 30 afios, ídem. 

900, oaza, idem, Mariano Gaspar 
Ramiro, de 34 afios, Madrid. 

901, ídem, id . , Daniel Rodríguez 
Blanoo, de 50 afios, idem. 

902, armas, ídem J o s é Agus t ín 
Juá rez , de 30 afios, Te tuán . 

903, caza, ídem, Prndenoio Gallego 
Rimbal, de 31 años, Quijorna. 

904, ídem, id . , Jesús del Olmo Már
tir ez, de 43 afios, Griñón. 

905, ídem, íd , Pablo Brea Benito, 
de 45 afios, Valdilecha. 

906, ídem, íd., Fé l ix Salamanca Ló 
pez, de 52 afios, idem. 

907, ídem, íd., Rafael Días Moral , 
de 47 afios, Ciemposuelos. 

(Continuará) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Poivier (Armando), domiciliado úl

timamente en la oalle de Fuenoarral, 
número 109, oompareoerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Buenavista, 
Secretaria de D . José Dalmau, para 
prestar declaración en causa por esta
fa, instruida por dicho Juzgado. 

Mrdrid, 29 de julio de 1924. 
E l Secretarlo, 

P . S. 
Rafael Martínez Casado 

Joaquín Días Cafiabate 
(B. -1 .346) 

Hernández (Emilio), domioiliado úl
timamente en la oalle del Pncífioo, 
número 33, compareoerá, en término 
de cinco días, ante el .Tuzado de ins 
tracción del distrito de Buenavista, 
Secretaría de D . José Dalmau, para 
prestar deolaraoión en causa por esta
fa, instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 29 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Rafael Martínez Casado 

Joaquín Díaz Cafinbate 
(B.—1.347) 

C E N T R O 
Albert Siver (Martín), y cuyas de 

más circunstancias se ignoran, compa
recerá, en término de cinco día", ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D. Rafael 

Lopes de Pando, para prestar declara-
c óu en cansa por alzamiento de bie
nes, instruida por querella del Proou
rador D. Lorenzo O'arte, en nombre 
de la Sociedad «La Zard Brobhers». 

Madrid, 7 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

Ledo. Rafael Lopes de Pando 
(B.—1.327) 

C O N G R E S O 
Por el presente, y en virtud de pro

videnoia dictada por el Juzgado de 
primera instanoia del distrito del Con
greso de esta Corte, en los autos eje
cutivos promovidos por el Procurador 
D . Luis Menéndez de Lu»roa, en nom
bre de los Sucesores d-> Marco y No-
gués, contra D. Luis M»hón Garoía, s» 
saoan a la venta, en públioa subasta, 
los siguientes bienes: 

Peten» 

Dosoientos mil ladrillos cerá
micos del número cincuen
ta y dos, tasados en 12.000 

Una mesa «Bonreau» de nue
ve oajones, valorada e n . . . . 500 

Una máqnina de escribir sis
tema «Woodsholh», núme
ro cinco, tasada en 400 

T O T A L 12.900 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en dicho Juzgado, sito en la oalle del 
General Castalios, número nno, princi
pal, el día veinte de septiembre próxi
mo, a las doce horas, y se advierte a 
lus licitadores: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación; que el rema
te podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero, y que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad ignal, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de los bienee, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Madrid, seis de agosto de mi l nove
cientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
P . D . 

Gabriel Arredondo 
V.° B . # 

E l Juez de 1.a instanoia, 
Luis de Blas 

(A. -892} 

Navarro Meseguer ( J o s é Mar ía ) , 
cuya demás filiación y domicilio se ig 
noran, comparecerá, en el término de 
dies días, ante el Jusgado de instruc
ción del distrito del Congreso, Secre
taría de D . Roque Novi l la , a fin de 
notificarle el auto de procesamiento, 
reoibirle deolaraoión indagatoria y ser 
reducido a prisión, por virtud de 1« 
causa que contra el mismo se sigue 
por estafa, bajo el rúmero 140 923.. 

Madrid, 29 de julio de 1924. 
Roque Novella 

Luis de Blas 
(Núm. 2.271) (B.—1,330; 

H O S P I T A L 
E n virtud de providenoia diotada 

con esta feoha por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en autos ejecutivos 
que por el procedimiento sumario de 
la ley Hipotecaria se «ignen a instan
cia de D . Manuel Sarillo Pérez, contra 
D . Antonio J iménez Booero, sobre 
pago de oantidad, se saca a la venta, 
en pública subasta, la finca hipotecada 
en la esentura base d« dichos autos, 
que es un solar en esta Corte en la Zona 



del Eusanohe, con fichadas a la Ave* 
nida de Menéndez 1'eUy,. y a la oalle 
da Valdetrivas, barrio de Gatemberg, 
dentro de cuyo solar hay construido 
un hotel de planta baja, principal y 
un desván o habitación accesoria oon 
dos terrazas almenadas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugai 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día echo de sep
tiembre próximo y hora oe las once 
de eu mañana, bajo laa condiciones si 
guiantes: 

E l tipo para esta sub sta es el de 
ouarenta mil pesetas, fijado en la es
critura de préstamo y uo se admitirá 
postura inforior a dioha suma; 

Qne para tomar paito en ella debe 
rán los lioitadores consignar, previa
mente, el diez por ciento del expresa
do tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitido*; 

Que el remate p drá hacerse a cali
dad de oeder a un tercero; y 

Que los antos v la certificación del j 
Registro de la Propiedad se hal larán 
de manifiesto en a Secretaría del ac
tuario, entendiéndose que todo lioita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que Us oargas o gravámenes ante
riores, y los preferentes, si los hubiere, 
al oré lito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiénd< se que el rema 
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a sa extinción el preoio del 
remate. 

Dado en Ma <tid, a orho de agosto de 
mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
P . S . 

Cari s de Andrés 
V . ° B ° 

E l J u e z , 
Franoisoo Fabié 

( A . - 8 9 3 ) 

Garoía Sánfiz (Valentín), natural de 
Madrid, hijo de Diego y Franoisca, de 
estado soltero, profesión albañil, de 
sesenta y tres «ños, o> mo emprendido 
en el caso 1.° del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal , domici
liado úl t imamente en la oalle de la So
lana, 11, procesado p r harto, sumaiio 
331917, c o m p a r e c í a , eu término do 
diez días, ante el Juagado de instruc
ción del distr to d i ti spital, Seoreta
ría de D . Joaquín Arcóte , al objeto de 
notificarle el auto de prisión diotado 
por la Audiencia en dn ha causa. 

Madrid, 22 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodrigues 

Francisco Fabié 
(B.—1.292) 

L A T I N A 
E l Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Latina de esta Corte, en 
providenoia diot»da en veintidós de 
julio último admitió la demanda de 
juioio declarativo de mayor cuantía, 
incoada por la e x t e r n í s i m a sefiora 
dofia Matía de los Dolores Morand y 
Miquel, Marquesa d* Va'ero de Pal
ma, oontra su esporo el excelentísimo 
Sr. D . Alvaro Va'ero d« Palma, Mar-
qaés de Valero de Pa 'na y los causa 
habientes de D R.fanl Sánohea y 
Fernández, sobre qne 1* enajenación 
del solar de la o»l « do Abasoal, es
quina al paseo de 1-. Cnstel'ana, Gubdi
vidido hr>y en nn solar con fsohada a 
'& oalle de Abaso 1. sin rúmero , y en 
otro oon fachudas a las oalles de Miguel 
Angel y Abasoal, igualmente sin núme

ro, hecha por el Excmo. Sr. D . Alvaro 
Valeio de Palma, no puede pe»judicar 
a la demandante por tener dicha finoa 
el caráoter de paraferna); que se decla
re inexistente o rescindido el oontrato 
de compra venta aludido, hecho en 
favor de U . Rafse' Sánohez y Fernán
dez, y que sa otorguen por los deman
dados los documentos neoesarios para 
que las inscripción* s tengan lugar eu 
el Registro de la Propiedad, de cuya 
demanda ae confirió traslado a los de 
mandados, y en B U consecuencia, por 
desconocerle el domicilio de los causa-
habientes de D. Rtifael Sánchez y 
Fernández, fueron emplazados por 
medio de ediotos en los perió lióos ofi 
oíales del veintisiete y veintiocho de 
julio últ imo, para qne, dentro de nue
ve días improrrogables, comparecie
ran en los autos, personándose en 
forma. 

Y como no lo hayan verificado, se 
les haoe un segundo llamamiento en la 
misma forma que el anterior, señalan 
doles para que oomparezcan el térmi
no de oinco días; previniéndoles que, 
de no verificarlo, les para ' á el perjui
cio a que haya lagar en derecho, y que 
las copias de la demanda y documen
tos se hallan en Secretaría. 

Y para su publioaoión en la Gaceta 
de Madrid ae firma la presente en Ma
drid, a once de agosto de mil nove
cientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Por mi compañero Sr. Rives, 

Juan Garoía Inés 
(A . -894 ) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el sefior D . A n 
tonio Falcón y Juan, Juez de primara 
instanoia del distrito de Palaoio de es 
ta Capital, en los autos que se siguen 
por el procedimiento especial d» la 
ley Hipotecaria, a instancia de D. Mar-
tín Landalnce y A&ensio, r* presentado 
por el Proourador D . Manuel Martín 
Vefia, contra dofia Isabel Dal da y 
Abnja, sobre pago de uoventa mi l pe
setas de principal, intereses y o< stas, ! 
se saca a la venta, en publica subasta, 
por el tipo de ciento veinte mil pese
tas que se fijó en la escritura de hipo
teca, 
Una parcela de terreno s;tnad«i en tér

mino municipal de Fuenoarral, 
partido ju l i c ia l y distrito hipo
tecario de Colmenar Viejo de 
esta provincia, al sitio llamado 
Huerta del Obispo; que linda 
con terrenos: al Norte, de don 
F é ' X Portones y D J u l i á n 
Beltrán y Portales; por el Es
te, con Lorenzo Martínez Mon
tes, D . Joaquín Clemsdes, don 
Fél ix Portones, D . Rafael A b i 
fio y otro; por el Sur, de don 
E'ias Rodríguez y otros, y por 
el Oeste, de herederos de I). Pe 
dro Asenjo y D. Valentín Al
gara; lindando también por el 
Kste, oon la DirenoiOn del Ca 
nal, y ocupando una superficie 
de ciento veintiún mil dos-len
tos noventa y cuatro pies cua
drados, equivalentes a nu-ve 
mil cuatrocientos diecisiete me 
tros y veinticuatro decímetros 
Cuadrados. 

Cayo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este J u z g a d , 
sito en la calle del General Catarlos, 
número uno, el día 16 de septiembre 
próximo, a las once de su mafiana, 
previniéndose: 

Que no s« admit irá postnra que no 
cubra el tipo sefialado. 

Qae para tomar parte en la subasta 

¡ deberán consignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten, una canti
dad igual, por lo mem s, al diez por 
oiento de dicho tipo, y que los autos 
y la certificación del Kegigtro a que se 
refiere la regla cuartn del artículo 
ciento treinta y uno d« la ley Hipote
caria, estará de man'tiesto eu la Se
cretaría y ti do liotador se entenderá 
que acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas gravámenes anterio
res y los preferentes al oré lito del ao 
tor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema 
tante los acepta y queda si brogado en 
la responsabil'dal de IOB mismos, sin 
destinarse a en extinción el preoio del 
remate. 

Madrid, once de agosto de mil no
vecientos veinticuntro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Ar tu ro Roldan 
V.° B 0 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Falcón 

( A . - 8 9 5 ) 

Aloalá Pechant (Elaardo) y a sa 
hijo Eduardo Alcalá Gómez, domici
liados úl t imamente en la oalle de Pon-
zano, 24, ermpareoerán, en término de 
cinoo días, ante el sefior Juez instruc
tor del distrito de Palaoio, Secretaría 
del Sr. Ipfante, para prestar declara 
oión, en oau»a por uso indebido de 
uniforme de sargento, instruida por 
dicho Juzgado, con el número H3G 
de 1923. 

Madrid, 31 de julio de 1921. 
E l Secretario, 

Infante 
(Núm. 2.317) ( B - 1 . 3 3 1 ) 

U N I V E R S I D A D 
Jacob Santi (Manuel), h¡jo r*e Jaan 

y Manuela, natural de Madrid, r*e es
tado soltero, profes-ón chapista, de 
veintiún afios, de estatura alta, pelo 
castalio/ ojos negros, nariz reota y 
buen color de r r s r o , domiciliado últi
mamente en la calle del Espíritu San
to, número 34, 2.° nú ñero 8. procesa
do por robo en c usa número 393-23, 
compareoerá, en término de diez días, 
ante el JuzgaHo de instrucción del 
distrito de la Universidad, Seoretaría 
de D. Fermín Suárez y .Jiménez. 

Madrid, 26 de ju io de 1924. 
E l Secretario, 

Fe rmín Suárez y J iménez 
Fél ix G . l 

(Núm. 2.253) (B.—1.328) 

Fernández López (Lui«). domicilia
do últimamente en e«ta Corte, calle de 
Lu> hans, número 9, y en Oviedo, calle 
de Gasoona, número 3. comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instruoción del distrito de la 
Universidad de esta Corte, Secretaría 
de D. Fermín Soárez J iménes , para j 
qae preste dedar»oión en cansa por \ 
estafa c ntra Ju-n de Dios y de Dios, I 
ins t ruí la por dicho Juzgado con el | 
número 352 de 192 \ 

Madrid, 22 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

r . s. 
Anselmo de López 

(Núm. 2.252) ( R - 1 . 3 2 9 ) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don José María de U L'ave y Corral, 
Juez de primera instancia e instruo
ción de este paitido. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Antonio de la Crua J iménez, ds 

treinta a treinta y dos afice, soltero, 
profesión, gitai o; hijo de padres desco
nocidos, natural de Madrid, y a Diego 
J imó nei Escudero, de vemii< cho a 
treinta afios, soltero, profesión gitaco; 
hijo de Francisco y Perfeota, natural 
de V a l d-i San Lorenzo ( L v ó n ) , cuyo 
paraiero ds ambos se ignora, para que 
en el término de ooho día*, chitados 
desde el siguiente al en que >sta re-

j quisit-.ria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, oomparezcan en la Sala au
dienoia de este Juzgado con el objeto 
de S T reducidos a prisión en causa que 
se les sigue por hurto; apercibí loa que, 
de no verificarlo, s-rán declaradas re
beldes y les parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca de IOB expresados pro
cesados, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habidos los 
pongan a mi diepcsioión on la Cáicel 
de este partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 24 de 
julio de 1324. 

E l Seoretario, 
H i l a r i o D a g o 

José María de la Llave 
(Núm. 2.261) (B.—1.323) 

Don José María de la Llave y Corra l , 
Juez de primera instancia e instruc
ción de este partido. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Carmen García Garoía, qua usa el 
nombre de Rosario, de veintinueve 
afios, casada, profesión B U S labores, 
hija de Emil io > de Josefa, nataral de 
Madrid, oayo paradero aotual se igno
ra, para que en el término de ocho 
dias, contados des le el siguiente al eu 
que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en la 
Sala-audienoia de este Juagado, oon 
el objeto de s*r reduoida a prisión, en 
oausa que se le sigue por abandono de 
hijos; apercibida que, de no verificar
lo, será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio a qae hubiere lugar. 

A l mismo tiempo mego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca de la expresada procesa
da, y en el caso de ser habida la pon
gan a mi disposición en la Cárcel de 
este partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 24 de 
jalio de 1924. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

José María de la Llave 
(Núm. 2.262) (B.-1.324) 

Don José María «de la Llave y Corral , 
Juez de primera insta, cia e instruc
ción de este partido. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Mariano Encinas Gazmán, de 
veinti trés afios, soltero, jornalero, hijo 
de Dionisio y María, natural de V i l l a -
rrubia de Santiago, y a Juan González 
Sánchez, de dieciocho afios, soltero, 
jornalero, hijo de Franoisco y de 
Agustina, natural de Hinojosa del 
Duero, cuyo aotual paradero de ambos 
se ignora, para que, en el término de 
ooho días, cortados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se ineerta 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en la Sala-audiencia de este Juagado, 
oon el objeto de ser reducidos a pri
sión, en cansa que se les sigue por hur
te; aperoibidt s que, de no verificarlo, 
serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, 



A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoriiades, y ordeno a los 
Agentes da la Policía judioial, prooe-
dan a la cu*ca de los exprésalos pro
césalos, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habidos les 
pongan a mi disposición en la Cárosl 
-de este partido. 

Dad© en Alcalá de Henares, a 21 de 
julio ¿e 1924. 

E l Sacretario, 
H i l a r i o D a g o 

José María de la Llave 
(Núm. 2.263) (B.—1.325) 

T A f t A N C O N 
Moreno Fernández (Andrés), de ofi

cio barbsro, cuyo último domicilio 
designó en Madrid, Divino Pastor, 
números 23 y 25, ignoran lose su ao 
tual paradero, compareoerá en el Juz
gado de instrucción de Tarascón, den
tro dsl término de diez días, coutados 
desde la inseroón del presente en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N Ei O F I C I A 
L E S de Cuenca, Toledo y Madrid, a fin 
de prestar declaración y ser oído en el 
sumario que se sigue sobre estafa a 
Ramón Fernández Morales, vecino de 
Fuente de Pedro Naharro; bajo aperci
bimiento que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiere lng*r. 

Dado en Tarancón, a 31 de julio 
de 1924. 

E l Seoretario judioial, 
Ricardo S»govia 

JSl Juez de instruooión interino, 
(Firmado) 

(Núm. 2.299) (B.—1 316) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n virtud da lo acordado en provi
dencia de este día de hoy, dictada por 
el s-ñ< r Juez de instrnooión de este 
Real Sitio y su partido, en el sumario 
que instruye con el rúmero 141 1922, 
sobre violación de la joven Balas a 
Calera San Román, se acuerda citar, 
por medio de la presente oédula, que 
se inser tará en el B O L E T Í N O F I O I A L de 
esta provinoia, al denunoiado Manuel 
Tomé de la Iglesia, de treinta afios de 
edad, soltero, Abogado, y veoino de 
Madrid, que dijo tener su domicilio en 
la calle de Santa Engraoia, núme 
TO 107, piso segundo, cuyo aotual pa
radero y domicilio del mismo se igno
ra, para que, dentro del término de 
cinoo días, oontidos desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en el 
expresado periódico oficial, comparez
ca ante este Jungado de instrucción, 
con objeto de ampliarle la deolaraoión 
que tiene prestada; bajo apercibimien
to que, de no oompareoer, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

San Lorenzo del Escorial, a 31 de 
julio de 1924. 

E l Secretario, 
L . César del Pozo 

(Núm. 2.309) (B.—1.321) 

Juzgados militares 

M A D R I D 

Moya Lozano (Carlos) (a) «Moyita», 
hijo de Ramón y Ana, natural ae Ma
drid, de estado soltero, de veintisiete 
años de edad, avecindado últ imamente 
en esta Corte, calle de los Tres Peces, 
número 18, primero, dereoha, y sóida 
do que fué e la Comandancia de Tro
pas de Intendencia de Ceuta, cuyas 
sefias personales se desconocen, corn 
parecerá, en el término de treinta días, 
a partir de la publicación de este edic
to, en el Juzgado militar, sito en la 
calle de la Prinoesa, número 9, princi 
pal, derecha, en esta Corte, ante el 
Teni jü te Coronel de Caballería, don 

Ju l io Riudavets y Ferreiro, que ins 
truye diligencias previas por escanda 
lo en el teatro Barbieri, en las que 
intervino, para lino «i le entrega de un 
kilométrico y He un pase da situación 
del servicio, mas algunas prendas de 
vestir. 

Madrid, 3 de agosto de 1924. 
Jul io Riudavets 

(Núm. 1.308) (B.—1.318) 

GETAFf f l 
Chillón Rodríguez (Perfeotc), r^ijo 

de Francisco y de Eleuteria, natural 
de Ciudad Rodrigo, provinoia de Sala
manca, estado soltero, profesión ña
mar-ro, de veintidós afios de edad, 
estatura 1*636 metros pelo rubio, oj s 
azules, nariz regular, barba p Ca, co
lor, sano, domiciliado úl t imamente en 
la oalle del Tutor, número 46, distrito 
de Palacio (Madrid), procesado por la 
falta grave de primera deserción, com
parecerá, en el término de treinta d í i s , 
en el Cuartel d i General Elorza (Ge
tafe), ante el Capitán Juez instrnotor 
del 10° Regimiento da Art i l ler ía L i 
gera, D. Fiancison Alvarez de Toledo 
y Silva; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 

Getaf-, 12 de julio d« 1921. 
E l Capitán Juez, 

Franoisoo Alvarez de Toledo y Si lva 
(Núm. 2.149) (B. —1.223) 

D E L E G A C I O N 
D E L A 

JEFATURA ADMINISTRATIVA 
D E M A D R I D 

E l Jefe Administrativo del Hospital 
Mil i tar de Urgencia de Ma ir id, 
Haoe saber: Q ie siendo necs-irio, 

con arreglo a la Real orden circular de 
20 de marzo último ( D O . número 68), 
celebrar cononrso para asegurar el ser
vicio de enterramiento de este Esta
blecimiento, las entidades qne deseen 
tomar parte en el mismo deben pre
sentar sus proposiciones, en pap»l se
llado, desde el día 20 del ao<ual h «ta 
las once horas del día cnce d-1 próxi
mo mes d* septiembre, en las Ofijinas 
de la Jefatura Administrativa. 

Las pr< posioiones que se presenten 
se referirán a entierros de teroera 
oíase, debien lo estar comprendidos y 
detallados en ellos todos los efectos 
que son necsanoa y gastos suplidos 
para enterramientos. 

Madrid, 12 do agosto de 1921. 
Luis Contreras 

(E.—577) 

Distrito Forestal de Madrid 
Subasta de esparto 

E l día 20 del actual, a las nueve de 
su mafiana, tendrá lugar la segunda 
subasta de aprove -hamiento de esparto 
en las Casas Consistoriales del A y u n 
ta miento da Val verde de A'cala, de 
su monte Dehesa Cuarto Bajo, y tipo 
de tasación de 75 pesetas, oon snj»cion 
al pío gi) de onndicioces qne está de 
manifiesto en la Seoretaría del referido 
Ayuntamiento. 

E l mismo día y hora de las doce se 
celebrará tamb én la segunda subasta 
de aprovechamiento del esparto que ha 
de realizarse en el monte Dehesa de 
los Heros del pueblo de Vil la lbi l la , en 
el Ayuntamiento de referencia y tasa
ción de 187 pesetas, y demás oondioio
nes del pliego que también se encuen
tra en la Seoretaría del Ayuntamiento 
de V i l i a l b J l a . 

L o que sa públioa en este periódioo 
ofioial para oonooimieuto del públioo 
en general. 

Madrid, 9 de agosto de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vioente La jara 
(Núm. 2.312) (E . -579 ) 

C O L E G I O 
DEL 

D U Q U E DE A H U M A D A 

D' hiendo adquirir este Colegio una 
muía no oerrada y acostumbrada al t i 
ro, se haoe saber por el presente a fin 
de que los que deseen venderla se pre
senten oon el semoviente expresado el 
día primero de septiembre próximo, a 
las dies horas. 

A l propio tiempo se venderá, en pú
blica subasta, otra rnula que este Co
legio ha deolarado de desecho. 

Valdemoro, 12 de agosto de 1924. 
E l Teniente Coronel, 

Franoisoo Martínez Macarro 
( E . - 5 7 6 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

L a Comisión Municipal Permanente 
y el Ayuntamiento Pieno, en sus se
siones de 18 de junio y 1 ° de julio, 
respectivamente, han aoordado apro
bar los pliegos de oondioiones del oon
curso que intenta celebrar para oon
tratar la prestación del servicio de 
conducción de cadáveres de los llama
dos de caridad y de los falleoidos en la 
vía pública, durante cinoo años. 

Los expresados pliegos de condicio
ne-) se hal larán de manifiesto en la 
Secretaría del exoelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mafiana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que esta anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I O I A L de 
la provincia, dentro de ouyo plazo po
drán presentarse cuantas reclamacio
nes sean procelentes oontra dioho oon
curso; en la inteligencia de que, trans
curridos los diez días antes menciona
dos, no habrá ya lugar a reolamaoión 
algnna y se tendrán por desechadas 
ouantas en este oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
t ículo 29 del Real deoreto e Instruc
ción de 26 de julio de 1924, para la 
contratación de servioios municipales. 

Madrid, 12 de agosto de 1924. 
P . O. del sefior Seoretario, 

E l Ofioial mayor, 
León S. de Robles 

(E.—675) 

V A L L E O A S 
E l día 25 del actual mes, a las dooe 

horas, tendrá lugar la segunda y últ i
ma subasta para el arriendo del arbi
trio munioipal eatableoid i sobre de
güello de reses en los Mataderos de 
esta v i l l a , durante el afio 1924-25, ba
jo el mis no tipo y oondioiones fijados 
en la primera, siendo el tipo de licita-
oión el de 55 000 pesetas. 

Valleoas, 11 de agosto de 1924. 
E l Aloalde, 

Ju l i án G . Vidarte 
(Núm. 2 349) (E.—578) 

V E S L I L L A D E S A N A N T O N I O 
Por dimisión del que la desempela

ba, se halla vacante la plaza de Módico 
titular de esta v i l l a , dotada oon el 

sueldo anual de 1.000 pesetas, por la 
asistencia a veinte familias pobres, 
cuya oantidad será satisf cha por men
sualidades. 

Asimismo le serán satisfeohas por el 
Ayuntamiento 4 000 pesetaB que dioho 
Ayuntamiento oobrará de los vecinos, 
por trimestres vencilos. 

Esta indioada v i l la dista de Madrid 
30 kilómetros, teniendo automóvil dia
rio a dicho Madrid. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes a mi Autoridad, en el término 
de treinta días siguientes al de la in
serción del presente anunoio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, 

Veli l ia de San Antonio, a 6 de agos
to de 1924. 

E l Aloalde, 
L u c i o R a n s 

(O.—174) 

M O R A L Z A h Z A L 
Sa encuentra depositada en esta v i 

lla; por desoonooer sn d n< ño, una bur> a 
de edad cerrada, pelo rucio, alzada pa-
quefia, sin hierro ni sefial, la cual será 
vendida, en públioa lioitaoióo, en esta 
Casa Consistorial, a las trece horas 
del día siguiente de pasados quinoe 
días, desde el qae aparezoa este anun
cio en el B O L E T Í N O K I O C A L . si no se pre
senta su dueña a recogerla. 

Moralzaraal, 6 de agosto de 1924. 
E l Aloalde, 

Juan Martín 
(Núm. 2.332) (O—175) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
Aprobado por el Ayuntamiento ple

no el presupuesto munioipal ordinario 
para el próximo e j e r c i ó de 1921 a 
1925, se halla de mamfi sto al públioa 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quinoe días, durante ou
yo plaao podran presentar contra el 
mismo las reclamaciones que tengan 
conveniente, ante quien y oomo corres
ponda, con arreglo a lo dispuesto en el 
artíoulo 300 y siguientes del Estatuto 
Municipal. 

Mejorada del Campo, 20 de junio 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Eugenio Lopes Dóriga 

(Núm. 1.931) 

"La D D U B y El P i l i Español" 
COMPAÑIA Dg SBOUROs: REUNIDOS 

Hamo de Vida 

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero diez mi l setecientos setenta y 
nueve oontratada con esta Compafiía 
sobre la vida de doria Cristina Ferrán 
Pérez, oon feoha treoe de junio de mil 
novecientos diez, se anunoia al públi
co por tercera vez, para que la perso
na que la posea se presente a justifi
car su dereoho a ella, en el término de 
diez días, a oontar desde la feoha da 
este anunoio, pues de lo contrario le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, catorce de agosto de mil 
noveoientos veintionatro. 

E l Director, 
F . Setuaín 

(A.—661ter) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A k 

Fuencarral, Hi.-Teléfono J-798 


